












Lun 11/04/2022 16:32

De: Juzgado 02 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 11 de abril de 2022 4:22 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Sustentación Recurso de Apelación Radicado No 11001610065720070014400
 

Juzgado Segundo 
Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad
(571) 2847237
Calle 11 No 9 A-24

De: humar humar <miasesorjuridico@hotmail.com>
Enviado: lunes, 11 de abril de 2022 3:53 p. m.
Para: Juzgado 02 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Sustentación Recurso de Apelación Radicado No 11001610065720070014400
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C.

� � � �

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

Apelacion Duver.docx
17 KB

�

Responder Reenviar



Señores: 

Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

Bogotá D:C 

 
 
Radicado No      11001610065720070014400 

Condenado         Duvier Martínez Becerra   

Asunto               Sustentación Recurso de Apelación Contra el auto de abril 04 del 2022 

 
 

Señoría: 
 

Duvier Martínez Becerra, de condiciones civiles y procesales conocidos en autos, me 
dirijo al marco de su dependencia con el respeto que el caso amerita, en calidad de sujeto 
procesal de la referencia, actuando en mi propio nombre, como sujeto procesal de la 

referencia, amparado en la norma de orden Constitucional artículos 23 y 29 de la misma obra 
en concordancia con el artículo 178 del C.P.P. Estando en los términos establecidos en la 

norma en comento, presento la sustentación al recurso impetrado de la siguiente manera: 
 
 

GENESIS PROCESAL 

 

  
 En la auto materia del recuro, al numeral 2ª se hacen las manifestaciones de manera explícita, 
en lo que se refiriere al tiempo físico, más el tiempo de redención, en donde se evidencia que 

se ha superado las 3/5 que establece la norma como requisito sine qua non, para acceder al 
subrogado de Libertad Condicional. En el mismo auto materia de estudio, el señor Juez de 

Penas y Medidas determino que en la actualidad cuento con una detención física consistente 
en 214 meses y 11 días. 
 

PRIMERA OBJECIÓN AL AUTO IMPUGNADO 

 

A folio número dos del fallo impugnado el señor Juez hace referencia, a los hechos que 
suscitaron, y que dieron origen a la condena que estoy afrontando, soy consciente de la 
gravedad de mis errores, de la gravedad de la conducta que merece todo juicio de reproche, 

tanto de la justicia como la de la misma sociedad.  
Nótese Honorables Magistrados, que los hechos materia de investigación, fueron llevados 

con una sentencia condenatoria con un concurso de personas que a la postre se les otorgaron 
beneficios, gozando de la libertad y yo que estuve bajo los mismos parámetros me encuentro 
privado de libertad. Entiéndase Honorables Magistrados. Sigo sin entender como los señores 

Nelson Gelvez Lizcano, José Andrés Rodríguez y Edwin Yovany Guio García, se les otorga 
el beneficio de Libertad Condicional, sin ninguna clase se obstáculos, más sin embargo a mí 

que estoy en las mismas condiciones Jurídicas que ellos con una sentencia igual, se me stan 
negando este beneficio.  
 

 



SEGUNDO OBJECION AL AUTO IMPUGNADO 

 

El derecho penal es la expresión de la política criminal del Estado, cuya definición, de 

acuerdo con el principio democrático y la soberanía popular (artículos 1º y 3º de la 
Constitución), corresponde principalmente al Legislador. La facultad punitiva del Estado 
encuentra límites en la Constitución, que ha proyectado en sus instituciones sustantivas, 

procedimentales y de cumplimiento de la sanción, la observancia de garantías que protegen 
los derechos fundamentales de las personas y legitiman el ejercicio del poder punitivo de la 

estructura estatal dentro del orden constitucional. 
El principio de igualdad de armas en el proceso penal es un mandato constitucional que se 
deriva de los derechos al debido proceso (artículo 29), de acceso a la administración de 

justicia (artículo 229) y a la igualdad (artículo 13). Esta garantía supone que las partes 
cuenten con medios procesales homogéneos de acusación y de defensa, de tal forma que 

gocen de las mismas posibilidades y cargas de alegación, prueba e impugnación. 
Decisión de la corte Sentencia C-178/14. Pagina Corte Constitucional.gov.com. 

 

TERCERA OBJECION  

 

En la auto materia de este recurso de alzada Honorables Magistrados, la Justicia no debe ser 
selectiva, mas y cuando el Juez 02 de Penas y Medidas, es errático cuando en sus 

argumentaciones dejan entrever que no se me otorga el Beneficio por orden estricta de la 
norma y por las connotaciones de orden Jurídico que dieron origen al fallo condenatorio, más 

sin embargo los otros sentenciados estando en las mismas condiciones, que el suscripto, están 
gozando de su libertad. 
 

PRONUNCIAMIENTO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE DECRETO LEGISLATIVO DE ESTADO 

DE EMERGENCIA ECONOMICA, SOCIAL Y ECOLOGICA-Juicio de 
intangibilidad 

  
Parte del reconocimiento que ha hecho la jurisprudencia constitucional acerca del carácter 

“intocable” de algunos derechos, los cuales, a la luz de los artículos 93 y 214 de la 
Constitución, no pueden ser restringidos ni siquiera durante los estados de excepción. La 
Corte ha establecido que en virtud del derecho internacional de los derechos humanos, se 

consideran como derechos intangibles el derecho a la vida y a la integridad personal; el 
derecho a no ser sometido a desaparición forzada, a torturas, ni a tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes; el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica; la 
prohibición de la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos; la prohibición de las 
penas de destierro, prisión perpetua y confiscación; la libertad de conciencia; la libertad de 

religión; el principio de legalidad, de favorabilidad y de irretroactividad de la ley penal; el 
derecho a elegir y ser elegido; el derecho a contraer matrimonio y a la protección de la 

familia; los derechos del niño a la protección por parte de su familia, de la sociedad y del 
Estado; el derecho a no ser condenado a prisión por deudas; y el derecho al habeas corpus. 

Sentencia C-255/20. 
 



DE MIS PRETENSIONES 

 
 

Respetuosamente acudo a ante ustedes Honorables Magistrados, con el fin de solicitar el 
favor se aplique el derecho a la igual, y en su defecto, se deje sin efecto el auto emitido por 
Juzgado 02 de Ejecución de Penas y Medidas de Bogotá, y en su defecto se me sea otorgado 

el subrogado de Libertad Condicional. 
 

 
Agradezco la atención Prestada  
 

 
Atentamente. 

 
 
 

Divier Martínez Becerra 
C.C. No 96.360.284 

T.D No 65275 
N.I 114283 
Patio el penal  

Penitenciaria la Picota Bogotá D.C  
 

 
 
 

   
 



Vie 22/04/2022 12:00

De: Juzgado 02 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de abril de 2022 11:27 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud confirma sustentación al recurso de apelación Radicado No
11001610065720070014400
 

Juzgado Segundo 
Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad
(571) 2847237
Calle 11 No 9 A-24

De: humar humar <miasesorjuridico@hotmail.com>
Enviado: viernes, 22 de abril de 2022 11:24 a. m.
Para: Juzgado 02 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud confirma sustentación al recurso de apelación Radicado No
11001610065720070014400
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C.

� � � �

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

Recordatorio Apelacion Duver.docx
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Sustentación Recurso de Apelación Radicado No 

11001610065720070014400 
1  

 

J 

Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp02bt@cendoj

.ramajudicial.gov.co> 
Lun 11/04/2022 3:53 PM 

 

 

 

 
Para: 

• Usted 

AVISO: SU PETICIÓN, MEMORIAL U OFICIO FUE 

RECEPCIONADO CON ÉXITO. POR FAVOR ABSTENERSE 

DE ENVIAR LA MISMA PETICIÓN VARIAS VECES O A 

DIFERENTES CORREOS ELECTRÓNICOS, YA QUE ESTO 

GENERA QUE LA RESPUESTA A SU SOLICITUD SEA MUCHO 

MÁS DEMORADA.  

  

SE RECUERDA QUE EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO 

AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O 

SOLICITUD ES EL SIGUIENTE:   

 

 
  

ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudic

ial.gov.co  

  
  

IGUALMENTE SE REITERA QUE LOS DOCUMENTOS QUE 

SOPORTAN SU SOLICITUD DEBEN SER ENVIADOS 

EN ARCHIVOS PDF, YA QUE ESTO AGILIZA EL TRÁMITE Y 

TIEMPO DE RESPUESTA.   



 

 
  
 



Señores: 

Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

Bogotá D:C 

 
 
Radicado No      11001610065720070014400 

Condenado         Duvier Martínez Becerra   

Asunto               Recordatorio Sustentación al Recurso de Apelación   

 
 

Señoría: 
 

Duvier Martínez Becerra, de condiciones civiles y procesales conocidos en autos, me 

dirijo al marco de su dependencia con el respeto que el caso amerita, en calidad de sujeto 

procesal de la referencia, actuando en mi propio nombre, como sujeto procesal de la 

referencia, amparado en la norma de orden Constitucional artículos 23 y 29 de la misma obra, 

con el fin de solicitar a su despacho se tome en consideración los siguiente: 

 

FUNDAMNTOS DE LA PETITUM 


